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CIRCULAR JURÍDICA COMERCIAL No. 17
QUÉ HACER ANTE LA FALTA PERMANENTE DE UN ASOCIADO?

Apreciados Clientes y Amigos,
CONSULTORÍA EMPRESARIAL SUÁREZ & ASOCIADOS, firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Gobierno Corporativo, quiere compartir con ustedes algunas reflexiones sobre el problema poco considerado por las organizaciones, que resulta de la desvinculación permanente y abrupta, por causa de muerte, de uno de los asociados.

UBICACIÓN
Un elemento fundamental, cuando las empresas revisten la forma de sociedad establecida en la ley, es el ánimo de asociarse de quienes emprenden la labor de desarrollar una determinada actividad estructurada y planificadamente.  Esas personas, entonces, son parte indispensable de la organización y por ende representan para la empresa un elemento invaluable.
Siendo los asociados elemento esencial de la empresa, es muy importante planificar qué sucederá en el evento en que la organización ya no cuente más con uno o algunos de ellos, por causa de su fallecimiento.  Esto obliga a prever cómo se manejará un problema que se evita considerar, pese a que las estadísticas
 indican la probabilidad de muerte de un socio, ubicado en una edad entre los 30 y 35 años, antes de llegar a cumplir los 65 años, es del 42%;  situación que se hace mucho más compleja cuando la empresa pertenece a tres propietarios, pues se incrementa al 56%.

Ocurrido tal siniestro, los demás socios, la empresa y los herederos del fallecido, suelen verse abocados a considerar varias alternativas –pese a las previsiones legales o estatuarias establecidas de manera poco concertada-, a saber:

· Se continúa el negocio con los herederos y cónyuge, si la hubiese, del  fallecido;

· Se acepta en el negocio a terceros que adquieran la  participación  fallecido;

· Los asociados sobrevivientes pretenden vender su parte del negocio a los herederos del asociado que ha fallecido;

· Los asociados sobrevivientes pretenden comprar, a sus herederos, la parte del negocio del asociado que ha fallecido;

· Los asociados sobrevivientes deciden reducir el capital de la compañía;

· Los asociados sobrevivientes deciden liquidar la compañía;

Cualquiera de estas alternativas puede ser utilizada para enfrentar una situación actual y concreta, pero no todas ellas son viables económica y/o personalmente de implementar, pues dependerán de saber, por ejemplo: 

· Cuál será la actitud que van a asumir los herederos frente a la empresa?

· Están preparados o motivados para emprender el reto de atender el negocio;  existen los recursos para financiar la adquisición de la participación en la empresa;  existe la voluntad de continuar sin el fallecido?

· Existe consenso en los herederos sobre cómo actuar frente a la participación del socio fallecido?
· Afectará a la sociedad la existencia de desavenencias entre los herederos, al ingresar a la sociedad?
· La pérdida del socio es tan esencial para el negocio que la única opción es la disolución?
· Cómo afecta a la sociedad, frente a los grupos de interés de la misma –bancos, trabajadores, proveedores, competencia etc.-, la muerte de uno de los socios, etc.

Por lo anterior, creemos que no basta con consagrar una disposición estatutaria o dejar que las normas societarias llenen los vacíos de la voluntad al constituir la sociedad, sino que es menester anticipar y decidir a tiempo la estrategia a emplear ante el eventual fallecimiento de uno de los asociados de manera intempestiva, que consulte la protección de la empresa, los socios, sus herederos y los terceros relacionados con ella.

Si los socios deciden que no les asiste el deseo de continuar con el cónyuge o herederos del socio que fallezca, debería considerar la realización de un contrato de cesión de la participación, con fuerza obligatoria, que permita a los asociados sobrevivientes, a los herederos del asociado fallecido y a la empresa en general obtener los beneficios de tal situación crítica.

En este sentido, se pueden enunciar los siguientes beneficios: 

	PARA LA EMPRESA
	PARA LOS HEREDEROS

	· Se establece un precio predeterminado.
	· Otorga seguridad de recibir un precio justo.

	· Se establece un mercado o un comprador.
	· Otorga seguridad de conversión en dinero en efectivo más que una carga.

	· Se asegura a los acreedores y empleados continuidad.
	· Otorga tranquilidad y seguridad financiera.

	· Provee de capital en el momento que se necesita.
	· Evita problemas que pueden trascender al ámbito personal.


Sin embargo, aunque se haya manifestado una voluntad en determinado sentido en un contrato de compraventa, es difícil garantizar que se contará con el efectivo disponible para pagar el precio del contrato.
En suma,
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Pensando en tal dificultad de financiación para la continuidad del negocio, han surgido alternativas interesantes ofrecidas por parte de empresas multinacionales que han logrado estructurar y ofrecer servicios precisamente para financiar este tipo de adquisiciones.

Estos servicios comprenden varias alternativas, que incluyen seguros especialmente diseñados para empresas que funcionan a través de sociedades. 

Ahora bien, SUÁREZ & ASOCIADOS quiere invitar a todas las sociedades con las cuales mantenemos relaciones de servicio profesional, incluidas las familiares, para que compartan un desayuno de trabajo con nosotros, con el objetivo de profundizar otros aspectos sobre el tema aquí esbozado y conocer las alternativas que el mercado internacional ofrece como forma de apoyar a la empresa en el evento que surja una eventualidad como la que se aborda.

Para programar su participación en alguno de los desayunos que realizaremos, les invitamos a confirmarnos si se encuentran interesados en participar en alguno de ellos.

Cordial saludo,
Suárez & Asociados
Edgar Suárez Ortiz
Gerente
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FALLECIMIENTO


ASOCIADO





Inclusión herederos en el negocio;


Inclusión terceros en el negocio;


Reducción capital de la compañía;


Liquidación de la compañía;


Compra del negocio por los herederos;


Venta del negocio por los herederos;





CONTRATO DE
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OBLIGATORIO
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